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0. Resumen ejecutivo
[En 8–12 líneas: objetivo de la LEI, principales acciones ejecutadas, 2–4 hitos del año, y el foco principal del siguiente año.]

1. Actividades y tareas desarrolladas durante la anualidad
1.1. Reuniones de coordinación, colaboración y seguimiento
Describir reuniones grupales y bilaterales realizadas (fecha, modalidad, asistentes, acuerdos y próximos pasos).

1.2. Capacitación y formación
Incluir acciones formativas internas o externas que refuercen capacidades clave para la LEI (por ejemplo, metodologías, herramientas, acceso a infraestructuras, gestión de datos, etc.).

1.3. Tareas científicas y técnicas ejecutadas
Describir, por paquetes de trabajo o acciones financiables, las tareas realizadas y su contribución a los objetivos. Si aplica, indicar si la financiación de la acción proviene total o parcialmente de la LEI.

1.4. Difusión, visibilidad y comunicación
Recoger menciones a la LEI en seminarios, congresos, jornadas, redes o acciones de divulgación. Incluir citas a la LEI en materiales, cuando proceda.

1.5. Captación de financiación y creación de sinergias
Indicar propuestas preparadas y presentadas y financiación conseguida que refuerce la LEI. 

2. Resultados, productos e indicadores de avance
Este apartado resume los outputs del año y permite a la Comisión de Dirección evaluar el avance y la función dinamizadora de la LEI. Incluir, si aplica: publicaciones, preprints, comunicaciones a congreso, datasets, protocolos, desarrollos, patentes, acuerdos, herramientas, repositorios, y otros productos relevantes.

3. Justificación económica y ejecución presupuestaria
Incluir los gastos imputados a la LEI durante el año, los compromisos de gasto que correspondan a la anualidad (si se tramitan en enero del año siguiente) y la previsión de gasto para el siguiente ejercicio.
Recordatorio: los costes elegibles incluyen, entre otros, personal, material fungible, pequeño equipamiento, viajes y dietas, y publicaciones.
3.1. Resumen de ejecución (gastos realizados)

	Concepto
	Importe (€)
	Observaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



3.2. Previsión de gasto para la siguiente anualidad

4. Actividades y tareas a desarrollar en la siguiente anualidad
Describir el plan anual, indicando (a) objetivos priorizados, (b) acciones financiables, (c) calendario aproximado, y (d) convocatorias europeas a las que se pretende concurrir.

5. Riesgos, desviaciones y medidas correctoras
Indicar desviaciones respecto al plan inicial, causas (por ejemplo, retrasos, disponibilidad de personal, licitaciones, acceso a infraestructuras, permisos), y medidas para corregirlas.

6. Anexos (si se considera oportuno)
Adjuntar, cuando proceda: convocatorias identificadas, correos o actas de reuniones, programas de jornadas, resúmenes enviados a congresos, DOI o capturas de publicaciones, ofertas o presupuestos, facturas, listados de asistentes, enlaces a repositorios, y cualquier otra evidencia de actividad y resultados.

Lugar y fecha: 
Firma (coordinación de la LEI): ____________________________
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